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número 44 de 2009, en los que ha sido parte
el ministerio fiscal, y como implicados: don
Ignacio Serrano Rus, en calidad de denun-
ciante, y don Mohamed Rabbaun, en calidad
de denunciado, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución y
en nombre de Su Majestad el Rey dicto la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Mo-

hamed Rabbaun, como autor de una falta in-
tentada de hurto, ya descrita, a la pena de
cuarenta días de multa, a razón de 7 euros
por cuota diaria, totalizando la suma de 280
euros, o caso de impago, y previa declara-
ción de insolvencia, veinte días de privación
de libertad subsidiaria, a cumplir en el cen-
tro penitenciario correspondiente, así como
al pago de las costas surgidas en este juicio,
y a que indemnice al legal representante de
“Fórum Sport” en la cantidad de 68,88
euros, momento en el que podrá recuperar
las prendas en el estado en que se encuen-
tren.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mohamed Rabbaun, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 1 de octubre de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/34.788/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

La secretaria del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 287 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
Vistos por mí, don Francisco Javier Peñas

Gil, magistrado-juez del Juzgado de prime-
ra instancia e instrucción número 1 de Lega-
nés, los presentes autos de juicio de faltas
número 287 de 2008, en los que ha sido par-
te el ministerio fiscal, y como implicados:
“Springfield”, en calidad de denunciante, y
don Liviu Mihail Rotaru, en calidad de de-
nunciado, en virtud de las facultades que me
han sido dadas por la Constitución y en
nombre de Su Majestad el Rey dicto la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Li-

viu Mihail Rotaru, como autor de una falta
de hurto intentada, ya descrita, a la pena de
un mes de multa, a razón de 6 euros por cuo-
ta diaria, totalizando la suma de 180 euros, o
caso de impago, y previa declaración de in-
solvencia, quince días de privación de liber-

tad subsidiaria, a cumplir en el centro peni-
tenciario correspondiente, así como al pago
de las costas surgidas en este juicio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Liviu Mihail Rotaru, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 1 de octubre de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/34.789/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

La secretaria del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 199 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia
Vistos por mí, don Francisco Javier Peñas

Gil, magistrado-juez del Juzgado de prime-
ra instancia e instrucción número 1 de Lega-
nés, los presentes autos de juicio de faltas
número 215 de 2008, seguidos por la pre-
sunta falta de lesiones, en los que ha sido
parte el ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y de otra, como impli-
cados: don José Miguel Córboda Arance, en
calidad de denunciado, así como don Ghel-
mez Florín, en calidad de denunciante, en
virtud de las facultades que me han sido da-
das por la Constitución y en nombre de Su
Majestad el Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Debo absolver y absuelvo a don José Mi-

guel Córdoba Arance de los hechos por los
que fue denunciado, con declaración de ofi-
cio de las costas surgidas en este juicio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ghelmez Florín, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 1 de octubre de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/34.790/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Virginia Marta González Granado, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 78 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
Vistos por mí, don Francisco Javier Peñas

Gil, magistrado-juez del Juzgado de prime-
ra instancia e instrucción número 1 de Lega-
nés, los presentes autos de juicio de faltas
número 78 de 2009, en los que ha sido parte
el ministerio fiscal, y como implicados: don
Juan Ramón Guindal Anguiz, en calidad de
denunciante, y don Marián Tirchila, en cali-
dad de denunciado, en virtud de las faculta-
des que me han sido dadas por la Constitu-
ción y en nombre de Su Majestad el Rey
dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ma-

rián Tirchila, como autor de la falta de hur-
to intentada, ya descrita, a la pena de un mes
de multa, a razón de 6 euros por cuota dia-
ria, totalizando la suma de 180 euros, o caso
de impago, y previa declaración de insol-
vencia, quince días de privación de libertad
subsidiaria a cumplir en el centro peniten-
ciario correspondiente, así como al pago de
las costas surgidas en este juicio.

Una vez firma esta resolución procédase
a la destrucción de las bolsas intervenidas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Marián Tirchila, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 14 de octubre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/34.792/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Virginia Marta González Granado, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 303 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
Vistos por mí, don Francisco Javier Peñas

Gil, magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 1 de Leganés,
los presentes autos de juicio de faltas número
303 de 2008, en los que ha sido parte el mi-
nisterio fiscal, y como implicados: “C & A”,
en calidad de denunciante, y don Erascu
Radu Catalín, en calidad de denunciado, en
virtud de las facultades que me han sido da-
das por la Constitución y en nombre de Su
Majestad el Rey dicto la siguiente sentencia:


